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Integrada por representantes de: 
Asociación Española de Pediatría, 

Sociedad Española de Otorrinolaringología  
y FIAPAS  

(codepeh@gmail.com)   

El listado facilitado presenta las Federaciones y Asociaciones confederadas en FIAPAS con fecha julio de 2025. (Para consultar los datos de contacto en su última actualización: www.fiapas.es)

MINISTERIO
DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO
Y AGENDA 2030

GOBIERNO
DE ESPAÑA

PREVENCIÓN  
DEL DAÑO AUDITIVO 
INDUCIDO POR EL RUIDO 
EN LA EDAD PEDIÁTRICA



* �El contenido de este folleto es orientativo. La lex artis debe ajustarse en todo momento a los conocimientos más actualizados mediante el estudio de la 
literatura científica y adaptarse al contexto de cada niño/a.

✔ 	 Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 50 % de adolescentes y jóvenes entre  

12 y 35 años en los países más desarrollados están en riesgo de presentar una pérdida de 

audición por sobrexposición al ruido en contextos recreativos y el uso inadecuado de dispositivos.

✔ 	 La pérdida auditiva inducida por el ruido representa un creciente problema de salud pública por 

su alta prevalencia y la falta de conciencia sobre su prevención. 

✔ 	 El daño por el ruido afecta principalmente al oído interno. Si las exposiciones son prolongadas, 

además de la sordera, pueden provocar acúfenos, vértigo y otros síntomas.

✔ 	 Es preocupante el impacto en la población pediátrica y los riesgos de presentar una sordera 

permanente, debido a que el sistema auditivo es especialmente vulnerable y que los efectos del 

ruido, tanto sobre la audición, como sobre el desarrollo y los aprendizajes, en estas primeras 

etapas, pueden afectar a la calidad de vida futura. 

✔ 	 Las revisiones periódicas de la función auditiva son necesarias para la detección precoz del 

daño auditivo inducido por el ruido.

Dado que en muchos casos la exposición al ruido se inicia en la infancia y que sus efectos dañinos 
se derivan principalmente de la exposición reiterada a ruidos fuertes durante largos periodos de 
tiempo, es necesario prestar más atención a su presencia en las actividades cotidianas. Además, 
existen diversos factores individuales que pueden hacer que una persona sea más susceptible al daño 
auditivo causado por la exposición prolongada a ruidos intensos. 

Lesión
Coclear

Comisión para la Detección Precoz de la Hipoacusia - CODEPEH 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN

PREVENCIÓN DEL DAÑO AUDITIVO INDUCIDO POR EL RUIDO EN LA  EDAD  PEDIÁTRICA

FACTORES PREDISPONENTES Y SITUACIONES DE RIESGO

Enfermedades preexistentes
Sorderas previas

Ototóxicos
Factores anatómicos y fisiológicos 

Hábitos de vida asociados al ruido recreativo  

EXPOSICIÓN AL RUIDO INTENSO

Música
Juegos

Aficiones

Genéticos
Epigenéticos

Infancia
Sexo masculino

Exposición en edad temprana

Sensibilización y formación

Programas educativos 
Campañas en medios y redes sociales

Formación de familiares, cuidadores y docentes 
Contenidos formativos en el currículo escolar 

Aplicar la regla 60/60*

Control del ruido en el entorno

Aplicar la regulación de niveles de ruido
Limitar intensidad en juguetes y dispositivos 

Limitar tiempo de exposición 
Uso de protección (tapones , cascos....)

Acondicionamiento de espacios y entornos

Hipoacusia 

Ambiental
Deportes 
Industria

Lesión
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Aplicar protocolos de detección precoz

Acúfenos

El ruido provoca un daño auditivo acumulativo e irreversible

PREVENCIÓN DEL DAÑO AUDITIVO INDUCIDO POR EL RUIDO EN LA EDAD PEDIÁTRICA

Comisión para la Detección Precoz de la Hipoacusia - CODEPEH

Factores predisponentes y situaciones de riesgo

Fuentes de ruido Factores individuales

– El ruido ambiental es el procedente del entorno 
generado por la actividad humana (tráfico rodado, 
aviones, maquinaria...), o bien, por aparatos y 
dispositivos electrodomésticos.

–  El ruido recreativo y de ocio incluye dispositivos de 
escucha personal, videojuegos, juguetes, música 
en fiestas, bailes y conciertos, espectáculos 
pirotécnicos, eventos deportivos y otras aficiones.

–  El ruido ocupacional es el asociado al ejercicio de 
una actividad laboral.

Es imprescindible la educación de niños, adolescentes y adultos jóvenes en relación  
con el cuidado de la audición y el impacto del ruido, con el fin de modificar  

tanto sus hábitos de escucha con dispositivos personales, como sus hábitos recreativos  
y de ocio en ambientes contaminados por el ruido o con sonidos intensos.

– Factores genéticos.

– Modificaciones epigenéticas.

– Edad y sexo.  

– Enfermedades preexistentes.  

– Medicamentos ototóxicos.

– Factores anatómicos y fisiológicos.

– Exposiciones previas al ruido.  

– Hábitos de vida y ruido recreativo.

* Limita volumen y tiempo de escucha: < 60 % del volumen < 60 minutos continuados.


